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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831)

-e 1
}•nn•n	

Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de

1830, y 31 de Octubre de 1845.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12rs.Fuera de ella. . . 	 16 rs.
Tres id. 	 . 	 . . 	. 	 33 	 	 45
Seis id. 	 . 	 . . 	. :66 	 . 	 .. 90
Un arlo. 	 . . 	 .132 	 . 	 . 	 ..... 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Nim. 31. 5%4

• 	 41

Sábado 22 de Febrero je 4862. - 12 cuartos.
4110

PROVINCIA DE CORDOBA.

AQBIERNO DE Lit PROVINCIA.
-

Presidencia del Consejo
E de Ministros.

S. M. la Reina , nuestra Se-

ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia coral:Luan sin

novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 391.

Seccion de Fomento.—Negociado 1.°—
Minas.

A las dos y un minuto de la tarde

del dia 19 de .1 Unio último D. Ramon de

Torres y Codes, ha presentado en es-

te Gobierno de provincia la siguiente
solicitud.—Sr. Gobernador civil de,es-
ta pro v incia.—Don llamen de Torres y
Codes, vecino y del comercio de esta
Ciudad, mayor de 25 arios y habitan-
te en la calle de la Espartería .núm. 3 y
8 ä V. S. espongo; que en término
de la Villa de Belmez, paraje lla-
mado Bujadillo y Vega peñones, ter-

reno de secano en parte dedicado á la
labor con a p rov ec hamiento de semente-
ras de raspa y ea parte tambien de

erial é inculto, que antos era del co-

mun de vecinos y habiéndose desamor-

izado hau poco tie [upo pertenece á

dueños particulares, de los cuales ofrez -

.co solicitar la.currespuudiente licencia

antes de dar principio á las labores, al
tenor de loireicrito ea el art. 20 de la

Ley; lindando al N. E. con la mina
La Margarita, perteeedente á le So -
•ciedad Fusion, que representa en esta

'ciudad12. Antonio de Ariza, al S. 0. con

el Bujadilfi“le Villanueva y mas terre-

no de VegaTefiones .; y al N. O. y S. E.

con mas tiererio del que era del coman_

de vecinos; deseo adquirir con el títu-
lo de El Vesubio cuatro pertenencias
de mina de arcilla carbonosa y otros
minerales carboníferos, como compren -

dida esta pretensioe en el párrafo 2.'
del art. 13 de late y cuyo Mineral me
propongo descubrii . dent ro del plazcíe -
legal. —Verifico la".. -Aesignacion en la

forma siguiente: —Se toinaráel N. mag-

nético y - pee. paute de partida el sitio

en ci lle guneuzar las labores,

segun lo determina el articulo 30 del

Reglameeto.,,ESte sitio estará fijo á los

200 metros 44.° del punto en que se-

gun su designacion debe ser colocado

el tercer [mijo') de las pertenencias de
la mina Margarita., e u "su linde ó lado -

mayor del S, 0_ y desde ese sitio se
medirán 300 metros al S. O.. otros 600
al N. O., y ot .ros 600 al S. E.; tiran-

do luego las perpendiculares necesarias
para la division de pertenencias que que-
darán in testadas por su lado N. E. con
la retei ida mina La Margarita. —Por
tanto suplico á V. S. que habiendo

por presentada esta solicitud de re-
jistro con la cantidad do 300 reales
que á la vez consigno se sirva dar

al espediente la inetruccion de Ley

y de Reglamento ä fin de que en su dia

se me expida por el Gobierne de S. M.
el corresp o ndiente titulo de propiedad.

Dios guarde ä V. S. muchos años. Cór-

doba 19 de Junio de 1861. —nailon de
Torres y Codea. —Y bebiendo presente-

do la parte licencia del dueño del terre-

no he dispuesto se anuncie al públi-

co enel Boletin oficial en cumpli-

miento al art. 23 de la Ley de 6
de Julio de 1859, y a los efectos

que previene el 24 de la ‘ misma.

Córdoba 5 de Febre -ro de 1862 —El

Gobernador.—Manuel Ruiz liguero.

CircUlar núm . 390.

Seccion de romehto. —Negociado 1.°--

A la y cuarto de latarde del ¡dia

20 de Junio Ultimo D. Rama de Torres

y Codes ha presentado en este Gobierno

de provincia la siguiente solicitud.—Sr.

GoberuadorCivil de la provincia.— D.

Ramon de Torres y Codes, vecino y
del comercio de esta Ciudad, mayor

de 25 anos y habitante en la calle

de Espartería núm. 3 y 8 á Y. S.

espong,o: que en termino de la villa
de Belinee parage llamado cuesta de

las 1oras, terreno de secano, eu su ma-

yor parte dedicado á la laleor con apro-

vecliamieuto de sementera de raspa, y

lo restante inculto y erial, que antes

era del como de vecinos, y habién-
dose desamortizado hace poco tiempo

pertenece á dueños particulares, de

los cuales ofrezco solicitar la corres-

pondiente licencia antes de dar prin-
cipio a las labores, al tenor de lo

prescrito en el art. 20 de la -Ley;

lindando al N. O. con el arroyo hondo,

al iN• E. con la mina titulada reo-
dosio, perteneciente á la Sociedad Fle.-

ion, que representa en esta Ciudad Dan

Antonio de Ariza, al S. E. con la mina

Constancia inadrilega, perteneciente á

la misma Sociedad y al S. O. con

mas terreno franco, deseo adquirir con

-

el titulo de Prevision cuatro pertenea

cias de mina de arcilla carbonosa
otros minerales carboníferos, como com-

prendida esta pretension en el rärrafu

2.° del art. 13 de la Ley; y (ey o mi

neral me propongo descubrir dentro del

plazo legal. Verifico la designacio9

en la forma siguiente: Se tomará e

Norte magnético y por punto de parti-
da el sitio en que han de comenzar las
labores, segun lo determina el art. 30
del Reglamento. —Este sitio estará fi-

jo ä los 200 metros al O. del punto en

que el camino de Belmez ä Peñarroya

cruza el arroyo de los Moros y desde
ese sitio se medirán 12 metros 6 los que
haya al N. E. hasta llegar á la linde
S. O., de la mina reodosio, 288 6 los
que falten para completar el ancho al
S. 0.; 60 . alS. E.; y 1940a1 N. O
tirando las perpendiculares nece-
sarias para la division de pertenencias.
Por tanto suplico Y. S. que ha-

biendo por presentada esta solicitud

de registro con la cantidad de 300
reales que á la vez consigno se sir-
va dar al espediente la ínstruccion

de Ley y de Reglamento á I) de

que en su dia se me espida por

el Gobierno de S. N. el correspon-

diente titulo de propiedad. — Dios

guarde ä V. S. muchos años. Cór-
doba 20 de Junio de 1861.—Ra-
mon de Torres y Codes.—Y habien-
do presentado la parte licencia del
dueño del terreno, he dispuesto se

anuncie al público en el Buletin ofi-
cial en cumplimiento del art. 23 de

la Ley de 6 de Julio de 1869, y

ä los efectos que previene el 24 de
la misma

Córdoba 5 de Febrero de 1862,
—Manuel Ruiz "liguero.
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pretacion 'que se ha dado al art. 5.6
de la Real órden circular de 9 de
Febrero del año prócsimo pasado acer-
ca del verdadero movimiento de gra.:;
nos y metalice, obligado ä contribuir

he dispuesto insertar á continnacion

el siguiente modelo, encargando á los

Alcaldes y Secretarios que al fortiar
dichos certificados los redacten con eh-
ter() sujecion ä 41.

Córdoba 18 de Febrero de 4862.
—Manuel Ruiz Eliguero.

Pósitos.—Para que haya la de-
bida uniformidad en los certificados
que han de servir de base al formar
el cargo ä cada Ayuntamiento por lo
respectivo al contingente de Pósitos,

regularizando convenientemente este
ser vicio y COD el fin de evitar al pro-
pio tiempo las dudas y mala inter-

Circular núm. 427.

OG

el; MODELO.

Peones capataces.

Id. camineros.

¡Juan Hernandez.
'Benito Pastor.
¡Manuel Gaita!).

' e Rafael Hernandez.

Carretera de primer &den de la

Peones capat aces.

Id. eamine ros.

z-,i941'
•:.1,.

jNicolás Alvarez.
' Juan 	 Eetevez.
.Antonio 	 Alvarez.
Bartolomé Cañero.

• 	 Juan 	 Arjona.
Bartolomé 	 LePez.

16
48

7 al 9
23 al 24
4,2 al 44
70 al 72

160
160
100
100
100
100

Carretera de tercer órden de Lucena ti Baena.

Fanegas. Celemines, Cuartillos. Reales. Cénts
...m'O. . u...mg 	 ••n•n 	 ••••nn n••• •nnn •••n

Existencia en dicho estableci-
miento en 31 de Diciembre de
4860. 	 400
. Recaudadas en el año de 1861. 200

Total.

Repartidas en 1864.

Existencia en 31 de Diciembre
de 4861.

600

Y para que conste y á tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de jde Febrero y 18 de Setiembre del año próximo pasado de 1861 . inserta 034el Boletin oficial de 7 de Octubre siguiente, espido la presente con el V.° 13.0del Sr. Alcalde en i 	 de 	 de 	 de 4862.

Circular núm. 394.
.30 '10(1

Junta general de liquidacion del Personal de guerra
del distrito de Valencia.

Intervencion militar de Valencia.

Los empleados que fueron en el hospital militar de la Plaztude Valencia
en el año de 1841, cuyo habilitado lo frió D. Aaastasio Chinchilla y ett su con-
secuencia hubiesen recibido sus haberes por el espresedo, cerca de estas ofici-
nas militares, se servirán remitir á esta Junta establecida en .el archivo de lai ntervencion militar los ajustes que debieron recibir ó una copia debidamente
a utorizada, pudiendo efectuarlo los herederos de los que hubiesen fallecido, lo
cual podrán verificarlo en el preciso término de tres meses los que existan
en la Península é Islas adyacentes 6 Canarias, posesiones de Africa, de seis
los que se encuentren en la isla de Cuba ó Puerto Rico, y Santo Domingo;
de ocho para el estrangero y Filipinas; segun se previene en el art. 5.° de
las Reales instrucciones de 2 de Setiembre do 1867.

Personal que se cita,

Nombres.

boa Ramos Arcas.
Don José Beltran,
Don Vicente Ferrer y Ferrer.
Don José Garcia y Alonso,

Clases.

Capellan.
Otro.
Otro 	 •

Otro. . 	 .

• !

:

Circular núm. 417.

StiCCiOD de Fomento.—Negociado 3. 6 —Obras públicas:—El Ilmo. Sr. Di-
rector General de Obras públicas con fecha 41 del actual se hl servido apro-
bar la prepuesta que ä ceotinuacion se inserta de los peones capataces y ca-
mineros que mas se han distinguido en el servicio de su instituto duraute
año próximo pasado.

Nota de los peones capataces y camineros que segun los articules 49, 55 y61 del Reglamento de los mismos, se han hecho acreedores en el año úl-
timo de 1861, ä ser premiados.

Kilómetro que tie-
nen á su cargo. 	 Premios.

_

Clases. 	 Nombres.
erMa••• •••n 	 •n•n 	 •nnn.. 	 nn•nn eamme. •n•nn 	 v./P.e& ••••••iln ..11n•

rreqeib erv»
ert;Afl t!

160
160

,„!100 „lit?
100

Cuesta del Espino 4 Málaga.

Don F. de tal, Secretario del Ayuntamiento de tal.
Certifico: que segun aparece de los libros de intervencion que llevo en la

Secretaria do mi cargo relativos al pósito nacional de esta Villa, el movi-
miento que han tenido los granos y metálico correspondientes ä dicho esta-
blecimiento, en todo el año próximo pasado de 4861 es el siguiente:

'fci `1.

Carrettra de primer árden de Madrid 4 Cádiz.

373
376

357 al 359
423 al 425

En paneras. 	 En arcas.

Penn capatez.

	

	 . Hilario Cortés
Fernando Lopez.Peones camineros.

• &felicito Poyato.
'

,Circular núm. 433.

Orden público. --En la noche
del 18 del corriente se ha fugado de
la cárcel dc Espiel, Bernabé de La-
te, que iba conducido á disposicion
del Juzgado de 1.' instancia de Fuen-
te Obejuna.

En su consecuencia prevengo ä
l os Al caldes, empleados de Vigilan-
cia y Guardia Civil, procedan con
esquiaita d iligeocia ä su busca y cap-
tura, y al ser habido lo remitirán ä
disposicion de este Gobierno con
las mayores 

seguridades por ser reo
de mucha consideracion.

Córdoba 24 de Febrero de 1862.
—Manuel Ruiz ¡liguero.

Señas.

Hijo de Antonio y de Maria, na-
tural de Castillo de Locubio, provin-
cia de Jaen, de estado casado, oficio
del campo, estatura 5 pies 3 pulga-
das, ' -pelo negro, ojos melados, nariz
regular, barba poblada, cara regu-
lar, color bueno.

24 y 25
	

160
1 al 3
	

400
18 al 20
	

100

11.MM111111.

Total. 	  1600

Circular núm. 423.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de Francisco Be-
jar Medina, cuyas señas se espresao
al pié, que el 10 del corriente de-
sertó de la cárcel de Arroyo de San

Serven, provicia de Badajoz, y caso

de ser habido lo remitirán á (Hipo-
; sicion del Sr. Gobernador de la es-

presada provincia.

Córdoba I 9 de Febrero de 1862.
—Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

• Natural de Melilla, de 26 años,
casado, traginero, pelo y cejas casta-
ño, ojos pardos, cara y nariz regula-
res, boca pequeña, color bueno, 5 pies
2 pulgadas, una cicatriz en el carri-
llo izquierdo.

Córdoba 16 de Enero de 4862.—E1 Ingeniero Jefe de la provincia. —Fran-cisco Milla.

Lo que be dispuesto se publique en este periódico oficial para satisfac-cien de los ir) teres•dos y estímulo de sus compañeros.
Córdoba 45 de Febrero de 1862,—E1 Gobernador. —Manuel Ruiz 'liguero,

Valencia 5 de Febrero de 1862 	 A. D. L. J.—El Comandaote"Vocal
Secretario, Francisco de Paula Velarquez y Saura.

Ministerio de Cultura 2024
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UVI' Jaa 	 — . •

actual me dice Iii une si e ue.—En vir-
ue•ere r 	 :') ii .:i. . 	 ö 	 ,!..
tu (lelas quejas dadas contr . 	-a lÿs peo

et ..:i 	 '

n es camineros y guardas rurales•de al —

fiunos'dii strit4s .por el presidente de la

sisociacion general de Ganaderos., refe-

• *S it las vejaciones que suelen oca-

sionar ä los mayorales. y pastores al
tiempo de conducir lee rebaeos en sus

largos viages de Otoño y Primavera,-.-

ora con el pretesto muchas veces , in-

fondado. de que pisan la reseSlai ßtn-, ;a5lf a!
.ii 	 fl . 	, 	 , • 	 .

ole/tAele les,c4r9eteras, erla pósela sencilla

sospechade que puedeu, penetrar en los
terrenos colindantes á las viestrpastori e

les, cuyos motivos dan märgen al pu,-

nibre'abuS6"de exigir gratieddnie66'

Cinfeetae, esta Direccidn general de

a9uerdo con Jlia de, 9bry públicas ha
e 	 , 9,_. 	 a ta .“ 	 !•,:, 	 !tia 	 ,	 ,.. al 	 , •

stiipuesta. encargar. ä Y. S. 1.!'_ Que.
prevenga á « los guardas rurales por

conducto de los Alcaldes y ä los peones

camineros, nr el de los in„,e enier e o	 os9efes

de'distiltd, que les qúeda termismote-
e 	 » 	 e

mente peoljj_bido, baj o 14 perla de pér-

dida de destino y formacion de causa se-

gun proceda, el exigir y percibir con-

tenta 6 gratificacion alguna, de cual-

qurer cláll'y nombre'que sea, dé los
..... 	 _
mayorales .6 pastores y por punto ge-

neçal de .hodp ganaderp 6 eonducter de

ganados. 2.° Que lejos de causanes

vejaciones, tanto unos como otros pres-

ten ä estos gratuitamente ayuda y pro-

teccion -para' evitar en 'lo ' iosible. *que

fdsi reses penetren sn los rifeeinäclos

paraj ' e 's Y que b•s conductores idcurran

involuntariamente en las penas marcadas

por el código; todo ä reserva de que

asi los daños como los verdaderos 4

t• n encionados abusos que se coplean
i 	 ..! . , .,,,
por parte de los conductores de gana-

dos, se denuncien ante quien corres-

ponda. Lonrme ceinunieneä V. S. para

los efectos indicados y á fin tambien

de que tenga la conveniente publici-

dad en el Boletie ocial de esa pro-
\ el vincia. 	 e

Lo que he dispuesto se anuncie en

este Periódico para conocirbiellto del

'blicoP u, e • 	 91u .

Córdoba $Q de Febrero de 1862,

—El Gobernador, Manuel litli4 Hi-,

guero.
e /

Circulan mira. 418,
• ite

Seccion de Fomento.—Negociado

espongo: que ea terreno inculto, pro-

pio de los herederos de Don José de

BOU, en terreno. de une; leerte que

labra Bartolome Martinez y• en tier-

ras de la pnsesion llamada .el'Alaoao,

de la propiedad de. 'Antonle leheds-

no, término de Belm 'ez.'par'Sge llama-

do sierra de Gata, lindando al N. ca-

mino del Hoyo ä Navalcuervo, S. vi-

ñas de Bartolome Mártinez, -Y tierras

de D. José Boza, E. 6rro de los San -

tos, y 6."'Viiias de Bartolom'e Marti-

onez y Antonio Muñoz; deseo adqui-

rir un escorial con el titulo de La
Recompensa, de mineral plomizo, que

se halla descubierte . leor trabajos an-

tiguos, ofreciendo en su diä presen-

tar la licencia de los dueños del ter-

reno. En el sitio de que se trata exis-

te una cnncesinn anterior bajo el nom-

bre de Riqueza, propio de la Socie-

dad Pobreza, residente en Madrid y

su representante en esta lo fue D. Jo-

s(3 Ordofiez, (difunto) y hoy carece de

él, ye hallándose en cieeunstancias evi-

dentes de caducidad,. pues p o ha tes

do labores de ninguna clase 644
-

et mes "de Agosto de 1859 hasta 'la

fecha, careciendo ademas del pueble
necesario, segun sé acredita por las

justificaciones que acompaño; lo con-

sidero comprendido en los pärrafos

1.° y 2.° del art. 50 de la Ley, de-

biendo decreterse eri
dad al tenor de los 1.° y 4.° del 65

de la misma, verifico la designacion

en esta forma. Al N. 3& 1.° se me-
dirán 186 metros, desde este punto úl-

timo y con direccion N. 280.° se me-
dirán 220 metros, desde este y con

direccion N. 1 U.' se neetilán 190

metros y desde este pattirá en linea

recta basta tocar al primer punto de

partida se medirán los que haya. Por

1 ibto —Suplico ä V. S. que habiendo

por presentada esta solicitud de re-

&iAtep con la cantidad : de 30 0; ..reales

, sque fi; la vez coesigno se sirva dar

al espedieote la instruccion de ley y

de reglamento ä fin de que en sa
die se me espida por el Gobierno de

S. M. el correspondiente titulo de pro-

piedad: gracia que no dudo merecer

de la benevolencia de V. S., cuyo vi-

da guarde Dios mushos años. Córdoba

6 de Setiembre de 1861 . —Juan Go-

egia.'--17 habiéndose declarado con fecha

13 de Enero último, la caducidad del

escorial Riqueza, sin que el conce-

sionario haya interpuesto apelacion

41guna, por decreto de hoy he dispues-

te'quede ejecutoriada, admitiéndose la

solicitud de registro que antecede, sal-

' te mejor . derecho.

Lo que se hace saber al,. ptibli-

ee en el Beletin oficial con . arreglo al

artieelo 23 de la Ley de 6 cle Julie

de;j4859, y ä los efectes que prei-

ne el 2	 de la misma. 	 •
Córdoba 15 de Febrero de 4862.

—EI Gobernador.—Nanuel Ruja Hi-
,

gaefo.

Circular núm. 416. 	 41. "Eaiit

En la Gacta 	 o ladritilleen
12 del actual se publica la siguiente

Real órden circular.,

«Debiendo llevarse ä efecto la

ley de 19 de Julio de 1849, que es-

tablece el nuevo 'sistema de peses y

medidas, y á fin de que con la de-

bida oportunidad puedan subastarse

y construirse las colecciones de que

han de ser previstosiodos los pueblos

cabezas de partido, con arreglo ä lo

que dispone el art. 8 de la citada leyes

la Reina (q. D. g ) ha tenido á bien

mandar que V. S. !euide muy espe-

cialmente se incluyan en los presu-

puestos municipees adicionales al or-

dinario 	 del corriente año en esa

3.000 rs. 'en concepto 'de gasto obli-

Capital yAueblos c,e4see daeeperlido

gatorio , para atender al coste de los

objetoS que se espreean en la nota que

ti esta circular se'acompafia.
1;. I

De Real órden lo digo ä V. S.

para su conocimiento y. dedos corres-
pondientes. Dios guarde ä V. S. mu-

chos años. Madrid 7'clo Felereró de'
186g,—Posada Herrera »

e que he dispuesto se inserte en
el Bgletin oficial , para el debido cono-

cimiento y ä fin de que el Alcalde

de esta Capital y los do los puebles

cabeza de partido judicial ä quienes

se refierä cuiden de incluir en el pre-
supuesto adicional al ordinario mu-

nicipal vigente que han de formar en

el mes de Abril próximo, la caeti-

dad de 3 000 rs. con destino al ser-

vicio que la espresada Real órilen en-

carga.

Córdoba 15 de Febrero de 1862.

—Manuel Ruiz Higuero

Circular núm. 426.

Eetadistica.,.—Varios son los Sres.
Alcaldes qu e ó han remitido los los esi-

tados del movimiento de poblacion dele

anterior Eeero con arreglo ä los an-

tiguos modelos , 6 aun no lo han

verificado á esta fecha; y en su con_

secuencia, he acordado publicar la ad-

junta relacion de los pueblos que se

hallan en uno ú otro caso para que

ä vuelta de correo cumplarneste ser-
vicilee, previniéndoles que en lo suce-

sivo no dejen de remitir precisamen-

te dichos estados para el dia diez del

mes siguiente á que los mismos cor-

respondan.

Córdoba 19 de Febrero de 1862.—

St : 
Manuel Ruiz liguero.

134

Pueblos.

Adamúz.

Bujalance.

Doña Mencia.

Encinas Reales.

F (»li 	 ( I .. 'i ? a.

Fuente Tejar.
eelualt.,•

Guadalcazar-

# 11wi e6a., sl el.: 110i1;egelerje,,

Ni) euderso' a ACbaaide e. y a '. '1] 9-13, 8 tli ntl i fi l
ORI t'.) q ni",e

liMueeneianlab.ar t). 'Gbit3111.131q9eZaLlta;f:1

°P ebderi o°c. h e . 	
b elogen,

.

Posadas.

Pozoblanco. 

	 lb

.Puente-Genil,

*Rete. 	
.	 .3

S. Sebastian.

Victoria (La)

Villaralto.

oii.
	 •-;•t/3(1133 24.909'1

AYUNTAMIENTOS.
• e'l--e3trssesses:e-e-- 	 e e

,

Alcaldía constitucional de
Cañete las Torres.

\sm

Circular núm. 422. 	 onel

.1
Don José Gantarero y Boldan, Al-

calde Gonstitucional de esta villa

de Cañete las Torres.

Hago saber: que por acuerdo

Ilustre Ayuntamiento de mi pre-

sidencia y con la competente aprobe-
clon del Sr. Gobernador de la pro-

vincia, se saca 6 subasta las composi-

ciones' que se hagan en el empedra-

do público de esta villa durante el pre-

sente año, bajo el tipo y condiciones

que se hallan de manifietto en la

Secretaria de este Aytetitamiento.

El remate tendrâ efecto el dia

28 del corriente mes de 10 ä 12 de

su mañana en estas Casas consisto-

riale.s. 	 et
Lo que se anuncia al público,

para conocimiento de las personas que

quieran interesarse en la subeeta.

Cañete las Torres 15 de Febre.

ro de 1862. —José Cantarero y Rol,

dan. —Rafael Arjona, Srie.

e & "3

CORDOBA.—I 862.
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IMP.Y LIT. DE D.FAt STO GAR CIA 1EN A,
,1)

;'1
calle de San Fernando número 34.

.c	 1 11k» ,15l

A las dos de la tarde del dia 6

de Setielifii.'e último D. Juan Go-

Din ha presentado en este Gobierno de

peovincia. la siguiente solicitud. — Sr.

Gobernad o r Civil de esta provincia. —

D. Juan Geoin, de esta vecindad, de 47

años de edad, propietario, y habitan-

te en la calle dettloyolltiM, 41, á Y. S,
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